
Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prórroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11013 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Envases del Vallés, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno en granza y 
la exportación de plancha de poliestireno en rollos, 
usos generales y antichoque.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Envases del Vallés, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno en granza y la exportación 
de plancha de poliestireno en rollos, usos generales y anti
choque.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Envases del Vallés, Socie
dad Anónima», con domicilio en ronda Fernando Puig, 12, Ge
rona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno en granza (P. A. 39.02.C.1) y la 
exportación de plancha de poliestireno en rollos, usos genera
les y antichoque (P. A. 39.02.C.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de poliestireno en granza contenidos 

en las planchas de poliestireno en rollos que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 ki
logramos del citado poliestireno en granza.

Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a_ declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquello; con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20

de noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones qué 
se hayan efectuado desde el 11 de agosto de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11014 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se 
modifica y amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a la firma «Estam
paciones Metálicas Arín, S. A.», por Orden de 14 de 
noviembre de 1977, y ampliación posterior por Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1978, en el 
sentido de incluir nuevas mercancías de importa
ción y refundir en una sola relación todas las auto
rizadas.

Ilmo. Sr.: La firma «Estampaciones Metálicas Arín, S. A.», 
beneficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre), y ampliación posterior por Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial de 
Estado» de 17 de enero de 1979). para la importación de mate
rias primas y la exportación de accesorios y piezas sueltas 
para vehículos y compresores, solicita se incluyan nuevas mer
cancías de importación y se refundan en una sola relación 
todas las autorizadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar y ampliar el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Estampaciones Metálicas 
Arín, S. A.», con domicilio en barrio Lebario, Abadiano (Viz
caya), por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 12 de diciembre), y ampliación poste
rior por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de enero de 1979), en el sentido de 
incluir nuevas mercancías de importación y refundir en la si
guiente relación todas las autorizadas:

1. Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en ca
liente, incluso decapados, comprendidos en las partidas aran
celarias 73.12.E-1, B-2 y B-3.

2. Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en ca
liente, incluso decapadas, comprendidas en las partidas aran
celarias Y3.13.D-1-a, D-1-b y D-1-c.

3. Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en frío, 
comprendidos en las partidas arancelarias 73.12.C-1, C-2 C-3 
y C-4.

4. Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o aca
badas en frío, comprendidas en las partidas arancelarias 73.B. 
D-2-a, D-2-b, D-2-c y D-2-d.

5. Desbastes en rollo para chapas (coils), de hierro o acero, 
comprendidos en las partidas arancelarias 73.08.A, B y C.

6. Fleje de acero aleado de construcción, calidad F-222,


